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Guayaquil, 6 de Diciembre del 2000 

Sefiorita 

MONICA CECIBEL RONQUILLO CAMBA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compafitfa HOSTERIA LA 
PIRAYA $. A.; en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla GERENTE GENERAL 
de esta compañía, por el plazo de TRES AÑOS, en reemplazo de la Abogada Mercedes 
Galán Figueroa, según nombramiento que fue otorgado el 31 de Mayo de 1999 e inscrito en el 
Registro Mercantil el 1% de Febrero del 2000, correspondiéndole además de las atribuciones 
que constan en el artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social, el ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta designación ha sido efectuada de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo 
quinto del estatuto social de HOSTERIA LA PIRAYA S. A., el mismo que aparece 
codificado en la escritura de constitución de la compartía celebrada ante el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Fálquez Ayala, celebrada el día 17 de Abril de 1996, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Mayo 
de este mismo año. 

.. Atentamente,     Ñ 
ua 

Jos a ón Hernán Sandermans 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HOSTERIA LA PIRAYA S. 
A.; para el cual he sido reelegida, en Guayaquil, a los seis días del mes de Diciembre del año 
dos mil. 
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Dra. Katia rieta Wong 
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Se tomó nota de este Nombramiento ú a To[a 

É ESTE a del Registro Mercantil aLz000 , 

margen la inscripción  respettivdu 

el, Z SsAtÉ Gov, / 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

OTA.. Este Registro solamente dal 
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relativos a la inceupción y/o 
anotación de esie documento. 

   


